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RESOLUCION de la DelegaCi6nP~ov:i:nG'ittl:de Lf:).
gl'OftO por la que se 'aulorlza la m.1t~eléetrlCa
que se cita y se declara la 11,tílutad pública ~'la
misma.

Cwnplidos los tráinites reglamentarios en el ex,pediente nú~

mero AT-18.728, incoado en esta. nelegació~ pro:yinciál, a itlS
tancia de «Electra de Logroño. $, .A.». con dóroj(}i,lí<> en ~oño,
Duquesa de la Victoria, 5, solicitando alltoríZaciÓ1l'~l'li&'f;ra,.

Uva y declaración de utilidad púbUc~;'al~efecWsdela:,ti»'PO""
sición de servidwnbre de paso de la,. instaa~ión.é~~ctrica.cuyas
características técnicas principales son, las sigUie:ntes:

Línea aérea trifásica en Nájera.cirt,nIito si,Iftple, ft 13.2 kV,.
con oonductQres de cable aluminio acero de 74•• tni'1ínletroscua~
drados de sección sobre apoyos de hormig9n,Te,ngrá, una ~9n~

gitud total de 866 metros, con ol"igenen la E.?:~:«V"~laBenit~»
v final en la estaeión transformadora que t8XlJ;b;iénse- aut91"iZava continuación se describe.
. Estación transformadora en Nájer$, denotnill$d8.«flinCQ-»,. tipo
interior con transformador de 250 KVA de potencia y relación
det.ransformaclón 13.200/3 X230-133 Vls:

Esta Delegación Provincial. eneu:rnplirnientO'~eloC;Üspu~to
en los Decretos 2617 Y 261911966. <:le 26 de, oetlll>«!~ LeYl6/1966,
de 18 de mtu"ZO; Decreto. 1775/1967. ge'22;Qe.jtl1i();;~y/de
24 de noviembre de 1939; Reglamento'clé.·Lín~as<:Eléctticas,de
Alta Tensión. de 28 de noviembre dé 1968. YR.e8'I~nWde
Estaciones Transformadoras, de 23 de febrero de UJ49.·. ha re·
slielto:

AutoriZar la instalaclón solicitada. y declarar .·la .utilidad pu
blica de la misma· a los efectos. de' .1aim:P08~ónde~Il:se-rvi
dumbre de paso en las condieiones.altml.1CeY~tac1()1les.que
establece el Reglamento y la Ley 10!11l66. a.ptOPac:io P9r De
creto 2619/1966.

Logrofto, 11 de mayo de 1970,-E1Delega-doprovin-cial, .Rfl-.
món Rocher Va.eR,-1.536-D,

RESOLUCION de la Delegación: Provincj.q.l iJ.e.M'd:
laya por la qu.c sedecla1'~ .en conqretola. tttiUd(ut
pública de líneas eZéct~J/estQ,riióntr(tnsforrn(b
dora que se citan,

Cumplidos los tramites reglamentatiosen ~1~~iente678/
263. incoado en esta Delegación Ptovineial. a in~tancifl;,de .. «CoUl~
pañía Sevillana de Eleetricidad,S., A.JI': con,dotJiic1l19'ep.Sevijla,
calle Monsalves. 1~12, solicitando,.autOrlzaetónY·.d.e~laraeión,~e
utlItdad pública de las insta,lacioneseléctrtcas" eu~s'cara~eris
ticas técnicas principales son las ·sguientes.:

Origen .de la linea: 8ubestación«MantiQue».
Final de la misma: Estación transformadora.
Tél1níno municipal: Málaga.
Tensión del servicio: 10 KV.
Tipo de' la linea; Subterránea,
Longitud: 212 metros.
Conductor: Cobre RE, de 3 ·x SO.milirnetroscuaeir&4ós.
Estación transformadora: Tipo interior. de 200: KVA.- relación

16.666 ± 5 x 166/460-231 V.
Objeto: Suministrar energía a bloques de vhtieridas.~toS,en

l~s calles Isabel la Católica, Fernado ·el Catqlico,' aotdón v
Mitjana, de, la loc~lidad·de Málaga.

Esta. Delegación Provincial, encumplimiento ..:de Jodispu~to
en los Decretos 2617 Y 2619/1966, de 20 de 'OCtUpr~It.eY 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto1775/1967,de<~de JUlio; ''1;eyde 2~',de
noviembre· de 1939, y Reglamen't<> ..cte:. Est~ones,:'¡?anstQrl1l,tf.do.
ras. aprobado por Orden de 23 de febrerO d~ J~Q.hares~~tO:

Declarar la utilidad pública de .,lasiI1StaI.aói()Ilesd~e;n:er,.

gia eléctrica· solicitadas a los efec:~ de ..,e~prOp~óil, !Ol"~
y de la imposición.de servidumbre.·de,.paso;.~,-)as'J~pdici<Jnes.

alcance y limitaciones que establece el Reglamento de. la Ley lO!
1966, aprobado pornecreto 261911966~

Málaga,' 18.de. mayo de 1970.-EI Delegad,o. provincia.}, Rft,~

fael Blasco Bal1esteros.-5.737~C.

RE,sOLUCION de la Delegación Provi'nCial de
Oviedo por la que se autoriZp. y Jle;~lar4"'la~tili~
dad pública en concreto itela insfalacfón-' eléctri
ca qUB se cita.

CumplIdos los trámites reglamentanos en. ,el fxpedie.nt;e nú
mero 26 360, mcoado en esta Delegación Provipcial.& in;stap-~

Cla de «Hidroeléctrica del Cantábrico. S" A,»,~I1.clqlllicn.iO,en
Oviedo, plaza. de la. Gesta. 5Olici~do..autori$~i6ny ·decl,at~~
ci6n de utilidad pública a los ef~tos(Íe:la .itp.~ci6n'de ::ser
vidumbre de paso de la ínstalaci6n,~léCtrica•.'. cuyas:C&l'aCteris
t.icas' téCnicas principales son las siguientes:

Centro d,e transformaeió~sobre pórt;f90met4Jjco ,de 100~VA.
23 -1616.386~6,220 KV.• en BeJn¡ontéde:Ml$í4...

Esta Delegación Provinoial, en eumpllrn1'tmto' de-Jo dispues..
lo en 1<>0 Decretos 2617 y 2619/1966, !1e20de <lCtlll>«!; Ley

'"il""Il'''~' '1'111111I'"

10/1966, de 18 de .mar~; Decreto 1775/1967. de 22 de julio:
Ley dé 24 de noviembre deJ~39; R~l~ento de lJneas Eléc·
tricas de Alta Tensión de,~: de ,novie,q1b~ de 1968; Regl.'\~
rnimto de Estaciones TránSforn1adoras .. y ()entrales de 23 /'le
febrero de ·1949 y la Orden ministerial' de lde febrero de
1968. ha resuelto:

Autorizar. la instalación e:léCtri~ so1icita.da~
DeClarar la utilidad·' pública. de .la .misma' a los efectos de

la imposición de la servidumbre de ~ en las condiciones.
alcance y llmita-ciones (l.ue. establece el •. Reglament-o rte la l..ey
16I19(l6, apro~a<l" por Decreto 261911966.

Para el desarrollo y ejecu-ción. de la instalación. el titula·r
de .la misma deber~ segu,ir. los trámites· señalados en el ca
pltUlo IV d-el':Decreto '2617/1966.

OvIedo 26 dé mayo de 1~7{};---'EIDelegadoprovineial,por de·
legación, .el Ing~ieto J~fe de la Sección de :rndustria. Ambrosio
R'Odttgut'z Bautlsta.-L957"B.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 19 de 'mayo de 1.970 por la- que se dis
pone secumpllL en"sus propú>s términ-osla senten~
eia .dictada pot el·Tribun.al. Supremo ~ el reettrso
L'onte11Cioso--administrativo 'fl-~nt.ero .840. interpue,<;to
por don José Peguero Patach.e·· 'Y otros.

Dmo. Sr.: Habiéndose dictadopOl' la sala cuarta del Tri
bumU S\tPre111ocon fecha 1. de diciembre de 1969 sentencia fll'
me, ,en. el recurso eontencio:;o"administra-ti"Vo número 840. inter
pue'sto por dol1 . José .PegueraPara-cbe .;Y ,'Otros contra Resolu
<üón de féCha 5deeneroQE! 1966 sobre ,acUudIcación de pastos;
sentencia' cUya parte dispositiva. dice a..~i:

«Fallamos: Que estimando en parte. el .recurso interpuesto
por· don José y don ClementePeguera Parache, don Jaime To
rres' ;F~ren~.· ,don' Juan .Castell,arnau Roca,c.on Sinesio RoCa
Altisent y don José' Riera R~lj\>, de~mos: declarar y declaramos:
P¡iIl1el'o, que es nulo,por contr~i()aderecho, el acuerdo re
~Urri:do de cinco de enerQ démU novectentossesenta y seis.· en
QUa.nto estima que doña I\IJercedes Sigo <Escuer. por ser. here~
derade su padre, don JOsé . Siso Ca.~~rlenas. debió tenérsela
porpa;rte ~. los,el3critQS que g()Ucltaron.la:adjudicación directa
de 10s past()S subastados y ··como .l\eita<l()l's"en 'la subasta; se·
gundo, que·. debemos declarar váli,d:o 'y. subsistente; por esta.r
aJustado a dereeho; el resto de los prOIlunclamientos del acuer·
do.recurridoj ,en cuanto a la validezdel'p-rocedímiento de su
basta, segUido; asi como delasadjJ14tcaci9~ de lospoligonos
depBSt~s que ,en la misma. se hieierona ,f.a.yor de don AndréS
Fígtteras Alz-udia y don Abel VUlaclUU})l\ Gai'cés en la repeticla
subasta. qUe'. secelebró811te el Cabildo. Sindical· de Ganaderos
deAlmace~ll1s, el treinta de agostó de~il nqvecientossesentll,
'y dos; tereero, no hacemos expresa impOSición de coStas de
las ··cai.1sa-das en el presente'·reCurR"o.»

~st-e Mimsterlol1a tenido. a bien disponer .se cumpla en sus
propibs términos· ¡a precltadasenrencia.
. Lo que comunico a V. l. para sn conocímient-o yefect-os.

Díosguar<ie a V. l. muchos año""
Madrid. 19' de ronyo de 1970.

ALLENDE Y OARCIA-BAXTER

llm(). Sr. SuQ<.;err-etario del De-pal"tamento.

RESOLUCION de la Dirección General de Agri
cultura PQl' la qUe se' determina la potencia de
mscrip()ión de los tractoreS' marca «carraTO», mo
delo Tigrone 740.

Solicitad-apor «Parés Hermanos, S. A.», la comprobación
genérica de la potencia de los tractores que se citan y practi
cada 'la. misma mediante sU- 'ensaYO' reducldo- -en -la' Estación
de.:M-ecánic1,l Agrícola; dependiente del 1hStituto Nacional de
In:vestigaqtones :Agronómicas,

Esta Dir~ción (){!n'E'tal! <'le COnforlliidad con lo dispuesto
en la Otdei1 miuii;.ooI;utlde 14deft'brerodel964. hace pública
su 'Resolución ,de esta mi.sn\afecl1a. por laque:

L Las Jeraturc.;.<; Agronómicas hansidq, -autorizadas para
re~is-trar y matricular 108 tractores ~ea «Ca.rra.ro»; modelo
Ti$f:one 740; cuYOS datos comprobados de potenCia y consumo
figuran en elane?to.

2~ .. La.p<>tencia .'de .. i,nseripción de dichos tractore,.,> ha Sido
establecida en 25 (veinticineo) C. V

Madrid 29 de mayo del970,~1 Oir€etor general, P. D., el
SUbdireeto'r- .generar de la Produec1ón Agrícola. L u i s Miró
Granada Gel$.bert.
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Tractor comprobado:
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AJ!iEXO QUE SE CJTA
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Marca ...

MOdelo ...

• n .

TIpO ••• '0' ••0 oo' o•• "0 o•••••••,

Número de bastidor o c.bas1s

••, _ o•• oo ..

oo _ oo' o•••••

Ruedas:.

;;310.

Fabricante ... ... oo. oo. oo. oo, oo..... oo•••• 0'0 U' oo....._ ... __ A. Cal'FarO (ji Giovanni, Campodarsego, Padova (Italia),

Motor: Denom1nac1ón

Número .•..••

Combustible empl'llldo

'O•• oo.... oo....... 'O...... 0._ oo. _. oo. o••

....... _ .
... _..... '" .... O'e ... 'O•• oo.... 'O•• oo.

Ruggerin'i, modelo P lO1l2.

2800.

GUR."oíl. Den~idad. O,84<l. Número de retano. 50.

PoteIlCla
de! trt.eto:ra la
toma· Cla',tUena

(CVl

l. Ensayo de comprobación de potenma,

VelocIdad
(r. 'D. m.)

Poma
de

fuerza

Consumo
especi!1co

12'r ¡QV nora)

Condlo1ones atmosféricas

Terpperatura PresI6n
(OC) (mm a¡p

.
Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10 r. p. lU. de la torna de fuerza

Datos obServados .~. ••• .., ... ........ 1 22.3
1I

2454 540 ~ 235-
11

17
'1

704

Datos referidos a oondlclones atol

11 11

"

,mostértcas normales ••. ... .•. ... :MS 2454 540 HU; 700

n. Ensayos complemenf,arios.

Prueba a la velQcidad del motor~3.000 r. p. 111.-. deslgnada cn1110 nominal por el bbri
cante para' toda clase de' trab.aJos

Datos Observados .•. .•• •.. -..··1 25,3 ~ 3000 66-0

"

263 11 17 7(14

._.._._---"

Datos referidos a cóndl.lones &t-I
11 11 11mosférlcas normales ... .... .....' 27.4 ililOO 660 15.5 760

III. Observaciones:


